
COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS
POLÍTICO-ELECTORALES Y LA DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

ACUERDO DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES Y LA
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL
QUE SE APRUEBA LA REALIZACIÓN DE MESAS DE TRABAJO CON LAS CONSEJERAS
Y CONSEJEROS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE
ANALIZAR Y PROPONER AJUSTES A LA LEGISLACIÓN LOCAL EN MATERIA
ELECTORAL, DERIVADO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 2 DE MARZO DE 2023.

CONSIDERANDOS

I. Que el artículo 122 apartado A, fracciones I y II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita
en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que
establezca la Constitución Política de la entidad.

II. Que el artículo 1, párrafo cuarto de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de
México establece que “el Congreso de la Ciudad de México actuará conforme a los
principios de parlamento abierto, certeza, legalidad, transparencia, máxima publicidad,
rendición de cuentas, profesionalismo, interés social, subsidiariedad, proximidad
gubernamental y el derecho a la buena administración de carácter receptivo, eficaz y
eficiente, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de
México y los ordenamientos de la materia”.

III. Que el Artículo 4, fracción LII del la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de
México define el Parlamento Abierto como “las normas y mecanismos establecidos
para asegurar y promover el derecho a la información de los ciudadanos; la
participación ciudadana y la rendición de cuentas; la difusión de la información
parlamentaria, de manera proactiva, con la mayor cantidad de información relevante
para las personas, utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y
bases de datos en línea con actualización periódica, incluyendo la información
presupuestal y administrativas; información detallada sobre los representantes
populares y los servidores públicos que lo integran, incluidas la declaración patrimonial
y el registro de intereses de los representantes; Información histórica; que presenta la
información con característica de datos abiertos, aseguran que las instalaciones, las
sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan, ordenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar conflictos
de intereses y aseguran la conducta ética de los representantes; y aprueban leyes que
favorecen políticas de gobierno abierto en otros poderes y órdenes de gobierno.

IV. Que la Mtra. Patricia Avendaño Durán, Consejera Presidenta del Instituto Electoral de
la Ciudad de México, remitió a la presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la
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Ciudad de México el oficio IECM/PCG/100/2023, fechado el 3 de marzo de 2023, del
que se desprende lo siguiente:

Con motivo del Decreto por que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de
la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia
Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 2 de marzo del
presente año, al respecto, siendo un asunto de total relevancia para la Ciudad de
México, de manera respetuosa a la soberanía del Congreso de esta entidad y con
fundamento en los artículos 29, letra A, numeral 4 de la Constitución Política de la
Ciudad de México, me permito solicitar una mesa de diálogo con las y los
integrantes de ese H. Congreso y las personas Consejeras de este Instituto
Electoral, a fin de atender los asuntos que nos atañen directamente con motivo
del Decreto citado.

Aunado a lo anterior, se destaca que actualmente nos encontramos inmersos en
la realización de los procesos que nos mandata la Ley de Participación
Ciudadana de la Ciudad de México, siendo el Presupuesto Participativo para los
ejercicios 2023 y 2024 y la elección de las Comisiones de Participación
Comunitaria 2023, así como trabajos preparativos para un eventual proceso de
Revocación de Mandato para los cargos de personas titulares de las Alcaldías y
otros mecanismos de democracia directa; contexto que generará situaciones que
deben considerarse por el Congreso de la Ciudad de México al armonizar la
legislación atinente.

Finalmente, es de la mayor importancia para quienes integramos este Instituto,
buscar el acercamiento con los congresistas, cuya intención es el establecer las
vías de comunicación que nos permitan analizar de manera conjunta el
documento de referencia, en virtud de que las normas modificadas tendrán que
ser adecuadas en nuestra legislación local noventa días previos a la realización
del proceso electoral 2023 – 2024.

[…]

V. Que del oficio referido en la fracción anterior, se dio cuenta al Pleno de este órgano
legislativo en sesión del 7 de marzo del año en curso.

VI. Que en efecto, el artículo Décimo Noveno transitorio del DECRETO por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación
en Materia Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de
2023, dispone que los congresos locales realizarán las adecuaciones necesarias a su
legislación secundaria, antes de noventa días del inicio del proceso electoral de
2023-2024; proceso que, en el caso de esta entidad federativa, conforme al artículo 359
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del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, inicia
la primera semana del mes de septiembre del año anterior a aquél en el que se celebre
la jornada electoral, por lo que resulta apremiante que este Congreso realice a la mayor
brevedad posible los ajustes a la normatividad electoral que se desprendan del
multicitado decreto.

VII. Que el artículo 211 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México faculta a la
presidencia de las comisiones del Congreso a invitar a estar presentes en las reuniones
de trabajo, a personas que por razón de su oficio, ocupación o profesión, posean
conocimientos útiles para el eficaz cumplimiento de las funciones propias de la
Comisión.

VIII. Que el artículo 259, tercer párrafo, del Congreso de la Ciudad de México, establece
que en la realización de audiencias públicas o reuniones, se podrá consultar la opinión
de especialistas en la materia.

IX. Que con fecha del día 16 de marzo de 2023, diputadas y diputados integrantes de la
Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad De México así como las
presidencias de las Comisiones de Asuntos Político – Electorales y la de Participación
Ciudadana, se reunieron en un primer acercamiento, con consejeras y consejeros
electorales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con el objetivo de dialogar
sobre los impactos del Decreto por que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la
Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia
Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 2 de marzo del
presente año y trazar una ruta de trabajo conjunta al respecto.

X. Que conforme a los párrafos precedentes, resulta por demás necesario dar atención
a la solicitud del Instituto Electoral de la Ciudad de México, a efecto de llevar a cabo
una mesa de diálogo entre las personas Consejeras de aquel organismo, y las
diputadas y diputados integrantes de las Comisiones de este órgano legislativo que
conocen de la materia político -electoral, bajo ese tenor, la Comisión de Asuntos
Político–Electorales en conjunto con la Comisión de Participación Ciudadana, son
competentes a fin de atender los asuntos que requieran de ajustes a la legislación local,
que se desprendan del Decreto publicado el 2 de marzo de 2023.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Asuntos
Político-Electorales y la de Participación Ciudadana del Congreso de la Ciudad de
México de esta II Legislatura tienen a bien emitir el siguiente:

ACUERDO
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PRIMERO. En virtud de lo señalado en el párrafo IX del apartado de considerandos del
presente Acuerdo, las Comisiones Unidas de Asuntos Político–Electorales y la de
Participación Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, aprueban la realización
de mesas de trabajo con las Consejeras y Consejeros del Instituto Electoral de la
Ciudad de México, a fin de analizar los ajustes que se tienen que realizar a la legislación
local en materia electoral, que se desprendan del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación
en Materia Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de
2023.

SEGUNDO. Las mesas de trabajo considerarán la participación, en algún momento del
proceso, de especialistas en materia electoral y de cualquier ciudadana o ciudadano
interesado en hacer propuestas relacionadas con el objeto de las propias mesas, por lo
que las Comisiones Unidas de Asuntos Político–Electorales y la de Participación
Ciudadana deberán emitir convocatoria pública para tal efecto a más tardar el día 27 de
marzo de 2023, misma que será publicada en la página oficial del Congreso de la
Ciudad de México.

TERCERO. Se aprueban las fechas para el desarrollo de las Mesas de Trabajo las cuales
quedarían de la siguiente forma:

-

1. ACTIVIDAD I. MESA DE TRABAJO CON CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA ANALIZAR,
DISCUTIR Y GENERAR CONSENSOS SOBRE LOS IMPACTOS DEL
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL DE
PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN Y SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE LOS MEDIOS
DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE MARZO DE 2023, EN
MATERIA DE REORGANIZACIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA PARA
LA CIUDAD DE MÉXICO

OBJETIVO Analizar, discutir y generar consensos sobre los alcances que tiene
a nivel local la reforma político-electoral publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2023
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FECHA Y
HORA

Viernes 31 de marzo de 2023
11:00 hrs

LUGAR Salón Benito Juárez
Edificio de Zócalo, Plaza de la Constitución

2. ACTIVIDAD II. MESA DE TRABAJO PARA ANALIZAR, DISCUTIR Y GENERAR
CONSENSOS SOBRE LOS IMPACTOS DEL DECRETO PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE MARZO DE 2023 EN
MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PROCESOS
DEMOCRÁTICOS .

Analizar, discutir y generar consensos sobre los impactos y
alcances que tiene a nivel local la reforma político-electoral
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de
2023 en materia de participación ciudadana y procesos
democráticos.

FECHA Y
HORA Miércoles 12 de abril de 2023

11:00 hrs

LUGAR Salón Benito Juárez
Edificio de Zócalo, Plaza de la Constitución

3. ACTIVIDAD III. MESA DE RESULTADOS DE LAS MESAS DE TRABAJO RUMBO
A LA ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA EN LA CIUDAD DE
MÉXICO EN MATERIA POLÍTICO- ELECTORAL

OBJETIVO Presentar los resultados y analisis derivados de las mesas de trabajo y
en su caso una propuesta que atienda los puntos vertidos en dichas
mesas.

FECHA Y
HORA

Miércoles 19 de abril de 2023
11:oo hrs

LUGAR Salón Benito Juárez
Edificio de Zócalo, Plaza de la Constitución
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CUARTO. Las conclusiones de las mesas de trabajo serán procesadas en el seno de las
Comisiones Unidas de Asuntos Político–Electorales y la de Participación Ciudadana, a
efecto de elaborar la o las iniciativas de ley o decreto que sean necesarias, mismas que
se presentarán a nombre de las Comisiones a más tardar la primera semana de mayo
del año en curso. lo anterior, sin menoscabo del derecho de cada diputada o diputado
para presentar, a título personal, las iniciativas en la materia que así considere.

QUINTO Una vez aprobado, comuníquese el presente Acuerdo a la Presidencia de la
Mesa Directiva para su conocimiento, así como a la Presidencia de la Junta de
Coordinación Política para que éste órgano del Congreso ponga a consideración de sus
diputadas y diputados integrantes el presente Acuerdo y en su caso, designe a una
comisión integrada por un representante de cada grupo parlamentario y uno de cada
asociación parlamentaria para que acompañen y participen en el proceso y trabajos de
las mesas referidas en el apartado “TERCERO” del presente acuerdo.

SEXTO. Una vez aprobado, comuníquese el presente Acuerdo, a la Oficialía Mayor y a la
Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos legales y administrativos a
que haya lugar.

SÉPTIMO. Para el correcto desarrollo de las mesas de trabajo, se faculta a las
presidencias de las Comisiones Unidas de Asuntos Político–Electorales y la de
Participación Ciudadana para que en caso de imprevistos, puedan modificar las fechas
de la convocatoria y mesas de trabajo, dando aviso oportuno a las y los diputados del
Congreso de la Ciudad de México, a las y los Consejeros del Instituto Electoral de la
Ciudad de México así como a las personas especialistas y ciudadanía en general que
participe.

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 17 días del mes de
marzo de 2023.
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LISTA DE VOTACIÓN

17 MARZO DE 2023

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO ELECTORALES

DIPUTADA O DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

MARCO ANTONIO TEMÍSTOCLES
VILLANUEVA RAMOS
PRESIDENTE

MAXTA IRAÍS GONZÁLEZ CARRILLO
VICEPRESIDENTA

RICARDO RUBIO TORRES
SECRETARIO

ESPERANZA VILLALOBOS PÉREZ
INTEGRANTE

ALICIA MEDINA HERNÁNDEZ
INTEGRANTE

OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR
INTEGRANTE

YURIRI AYALA ZUÑIGA
INTEGRANTE

DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ
INTEGRANTE
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GABRIELA QUIROGA ANGUIANO
INTEGRANTE

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIPUTADA O DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN

XÓCHITL BRAVO ESPINOSA
PRESIDENTA

GABRIELA QUIROGA ANGUIANO
VICEPRESIDENTA

JOSÉ MARTÍN PADILLA SÁNCHEZ
SECRETARIO

JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR
INTEGRANTE

NANCY MARLENE NÚÑEZ RESÉNDIZ
INTEGRANTE

MARÍA GUADALUPE CHÁVEZ
CONTRERAS
INTEGRANTE

ANDREA EVELYNE VICENTEÑO
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BARRIENTOS
INTEGRANTE

TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ
INTEGRANTE

ROYFID TORRES GONZÁLEZ
INTEGRANTE
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